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PARTE OFICIAL

UDESGIA DEL COSSEJO DE MINISTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIU 

(q. D. g.), S. M..la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y 88. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias ó Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gaceta del 13 de Octubre de 1913.)

f^úM. 2.809.

ííliieriio díH^profiiicifl.
CiROüLAR NÚM. 181.

1^0 La CouiisioQ provincial en se- 
P* sion dal día da a^yar, acordó seña- 
irii lar para las que^ ha de celebrar 
w® durante el mes actual, los días 
nal 11, 13, 14, 24, 25, 29 y 30 à las 
1®' once horas.

® Lo que se hace público en esto 
periódico oficial para general co- 

® nocimiento.
0® Valladolid 11 de Octubre de 
m 1913.

£/ Gobernador,

^ost’ Sannrarfiit.

NOU. 2.810.
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Secretaria.—Negociado 3.®
ClROULAB NÚM. 182.

Declarada la enfermedad vario
losa en el ganado lanar del veci
no do Fombellida Gregorio de la 
Puente, según comunica la Al- 
®“ldía á este Gobierno civil, la 
Juata de sanidad tomó ias pre
cauciones que exige la ley del 
it^ismo nombre, habiendo aislado 
í^bho ganado y dando conoci- 
'*tieoto de este hecho á los 41cal- 
íl88 de los pueblos que están con
fiando con los límites de dicho 
pueblo.

Lo que se hace público para 
sellerai conocimiento.

Valladolid 11 do Octubre de 
1913.

£1 Gobernador,-

3osé Sanrartm.

i
íobierito

NüM. .2.811.

Secretaria.—Negociado 3.®
Circular NÚM. 183.

Declarada la enfermedad vario
losa en los ganados lanares de 
D. Victoriano García y D. Mel- 

1 chor Hernández, vecinos de Po
zal de Gallinas, la Junta de ga
naderos les ha concedido según 
comunica la Alcaldía, terreno 
aparte entre el camino vecinal de 
este pueblo à Gomeznarro y el 

1 sendero denominado del Cerellar, 
confinante con los términos de 
Olmedo y Moraleja do las Pa
naderas.

Loque se hace público para 
¡ general conocimiento.

Valladolid 11 de Octubre do 
1913.

£1 Gobernador,

^flsé S.aiiiitsrtiit.

Nou. 2.812.

liotiiern# civil dc la
Obras públicas.—Carreteras.

Terminados los acopios para 
conservación de lasMjarretoras de 
Esguevillas á Dueñas^ durante 
los años de 1912 y 1913, y los de 
la do Valladolid á Tórtoles, Ma
drid á la Coruña, Frechilla á 
Rioseco, Valladolid á Torremor 
mojon, y Boadilla de Rioseco á la 
de Valladolid á Santander, del 
trienio de 1911 á 1913, y la de 
reparación de Adanero á Gijon, 
kilómetros 157, 158 y 167 al 
190,por los consiratistas D. Casi
miro Melero, D. Emeterio Redon
do, D. José Arranz, 1). Pedro Ba
rrios, D. Casimiro Melero, D. Ga
briel Perez del Campo y D. José 
María Perez Ledo.

Se hace público por medio de 
este «Boletín» para que los Al
caldes dejos términos donde se 
han ejecutado dicbos acopios, re
mitan en el plazo do treinta días, 
las reclamaciones que les hayan 
presentado contra dichos contra 

listas, entendióndoso que de no 
remitirías en el plazo señalado, 
se entenderá que no se ha presen
tado ninguna, según lo dispuesto 
en la Real orden de 3 de Agosto 
do 1910, publicada en la Gaceta 
del 22 del mismo.

Valladolid 8 do Octubra de 
1913.

£t Gobernador, 

fast Saitmartia.

iMBia« miiíL.
RISMKU DEL CUNSEJEIII nm.

REAL DECRETO.

Usando de la prorrogativa que 
Me corresponde, con arreglo al 
artículo 32 do la Constitución de 
la Monarquía, y do acuerdo con 
el pareoor de Mi Consejo do Mi
nistros,

Vengo an disponer que so reú
nan las Cortes el día 25 del pre
sente mes de Octubre, para con
tinuar Ias sesionen suspendidas 
por Mi decreto do 13 de Junio úl
timo.

Dado en Palacio á nueve de 
Octubre de mil novecientos trece. 
—ALFOMSO.—El Presidente del 
Consejo do Ministros, 4¿{?aro Fi
gueroa.

(Gaeetï del 12 de Ochtbre de lOlS.)

. iiiraramiTOL
Múa. 2.823.

JONÍA PHIIKUL DELCEMSO ELECTORAL OE VALLAOOLIO

PRESIDENCIA 
CIRCULAR.

El Excmo. Sr. Presid into de la 
Junta Central del Censo electo
ral en telegrama, dicoA esta Pre
sidencia lo siguiente:

«Habiendo recibido esta Junta 
Central varias actas de constitu
ción de algunas Juntas ^munici

pales que deben actuar en el bie
nio 1914-1915, sírvasa V. S. dis
pone.” «‘.on urgencia que por me
dio del «Bolotin oficial» de esa 
provincia.se haga saber à los Pre- 
dentes de dichos inferiores orga
nismos que con arreglo al artícu
lo 13 de la Ley, las expresadas 
Juntas municipales no deben 
constituirse hasta el día 2 do 
Enero próximo, siendo nulas las 
coustituoionos que antas de eso 
díaserealicenósohayan realizado.

Al propio tiempo hará V. 8. sa
bor á dichos Presidentes, que los 
que hayan sido elegidos para es
to cargo por las Juntas locales de 
Reformas Sociales solo tienen la 
misión de notifioarlo en los quin
ce días primeros do Octubre a los 
interesados y hacer públicos los 

1 nombramientos de los individuos 
que han do formar parto do las 
municipales dol Censo como Vo
cales de ellas en el bienio entran
te, debiendo las actuales Juntas 
continuar desempeñando hasta el 
1.® de Enero todas las demás fun- 
cionesquo lesencomienua la Loy».

Lo que en cumplimieqto do lo 
mandado en el precodonto tele
grama, so hace público en esto 
periódico oficial para ganerai co
nocimiento do las Juntas muni
cipales y á los efectos oportunos.

Al mismo tiempo encargo á los 
señores Presidentes de las Juntas 
municipales remitan á esta Pre
sidencia copia da las actas origi
nales da la designación da Voca
les y suplentes y una certifica
ción do la misma al 8r. Goberna
dor civil de la provincia para su 
publioacicn en el «Bplotin ofi
cial», dando así cumplimiento á 
lo que dispoUen las reglaba daci- 
masexta y dacimaséptima de la 
Rea) orden de 16 de Septiembre 
de 1907.

Valladolid 11 da Octubre de 
1913.—El Presidente, MarianQ 
Ferrero '^iarane^
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NúM. 2 7G2.

Sceciou pravincial de Pósitos.
CdlGllLik

CoiQo la mayoría de los expe
dientes de reparto instruidos por 
lus Ayuntamientos p.ara distri
buir cantidades de los Pósitos 
adolecen de defectos, cuya subsa
nación dá lugar á retrasos en la 
percepción de las mismas origi
nando con ello perjuicios á los in- 
teresados, ha creído oportuno es
ta Jefatura dictar la presente Cir
cular, recordando que dichos ex
pedientes deben venir formali 
zades con arreglo á los decumeur 
los siguientes:

i? Certiñeacion del acta de 
la sesión del Ayuntamiento aeoi- 
dando proceder al reparto mam- 
f-stando las razones que aconse
jan el mismo y con expresión de 
la cantidad existente en arcas y 
de la que se trate de distribuir.

2 .’ Acta de arqueo con la fe
cha del acuerdo autarior.

3 ? Copia del^ edicto que se 
debe fijar al público por un plazo 
que no baje de cinco días anun
ciando el reparto.

4 .“ Relación de los peticiona
rios con expresión de las cant- 
dades solicitadas y concedidas y 
lianza ofrecida, con la ceriific-i- 
cioa del acuerdo del Ayuma- 
mianto sobre la concesión, de
biendo advertir que, en el caso 
de que la cantidad soii itada. fue
se mayor que la acordada lepar- 
tir, se rebajará á prorrateo, de
biendo ser preferidos los que soli
citen menor cantidad, y que no 
podrá concedese á un deudor can
tidad que exceda de mil pesetas 
sin la oportuna garantía hipote
caria, y que tampoco se conce
derá cantidad a'guna ai que ya 
sea deudor.

5 ." Diligencia de exposición 
al publico de la lista lie ptésla* 
mos concedido^', para oir reclama
ciones.

6 .' Certiñeacion de haber es
tado expuesta al público dicha 
lista, expresando si ha habido ó 
no reclamaciones, y caso de ha- 
bíii s, cuáles fueron éstas y for
ma en que h^n sido rtsuellas per 
ti ¿tyuntamiento.

7,“ Certiñeacion del acuerdo 
del Ayuntamiento aprobando de
finitivamente el reparto y de que 
se ha remitido à la aprobación 
la Exema. Delegación Regia de 
Pósitos, por conducto de esta 
Secebn.

ó.’ Di-igencia de remisión del 
expediente. .

Por separado se remitirá tam
bién una relación nominal ue los 
peticionarios,cantidades concedi
das y garantía ofrecida, igual a 
11 que figure en el expediente 
debidamente autorizada por ei 
Amalda y Secretario, reinlegrán- 
uose ésta como el expediento con 
un timbre móvil de diez cénti
mos por cada pliego.

Valladolid 10 de Octubre de 
1913,-Ël Jefe de la Sección, Isaac 
Aguado,

14 de Octubre de 1913

N.iM. 2.738.
Don Anioetc Carmona Escudero, 

Secretario del Ayuntamientc de 
Valdearcos de la Vega del que es 
Alcalde Don Fortunato Blanco 
Aguado.
Certifico: Que en el libro de 

sesiones de este Ayuntamiento al 
folio veiulilres aparece una se
sión ordinaria que entre otros 
partícula res con tiene el siguiente:

Seguidamente y por dicho se
ñor Alcalde se dió cuenta de la 
Real orden de 30 de Septiembre 
publicada en el «Boletín oficial» 
extraordinario de esta provincia, 
correspondiente al 1res de! co
rriente mes de Octubre, relacio
nada á que los Ay,untamientos 
procedan forzosamente antes del 
10 de' presenta mes á declarar las 
vacantes ordinarias y extraordi
narias que hayan de someterse á 
la próxima renovación bienal do 
Concejales con arreglo á lo que 
preceptúa el art. 45 de la vigente 
ley Municipal.

Y enteradalaCorporacioncuao- 
to preceptúa la indicada Real or
den y teniendo á la vista los da
tos referentes á las elecciones Mu
nicipales verificadas en 12 de No
viembre de 1911, dmde aparece 
haber sido nombrados la milal de 
Concejales en número de tres, 
puesto que consta de seis este 
A vuntamieoio, y único distrito 
y Colegio electoral instalado en 
la Escuela Nacional de f ata villa, 
y resultando no habir ocurrido 
ninguna vacante hasta la fecha 
de los qúe tomaron posesión en 
l.“ de Enero da 1912 Tras bre
ve discusión, d^c.arao vacantes 
ordinarias las de tres Concejdies 
que han de ser sometidos en la 
próxima renovación b anal por 
corresponJerles cesar à los nom
brados en 1999, y en' número de 
tres, en cumplimiento de la vi
gente ley Municipal y art. 45 de 
la misma.

Asimismo se acuerda se haga 
público el precedente acuerdo re- 
miiiéndose sin dilación certifica
ción literal al ¿r. Gobernador ci
vil da la provincia, para la inser
ción en el «Boleliu oficial» de la 
misma,

Y enoumplimiento á cuauto se 
me ordena en la Real orden de 30 
de Septiembre último, se expide 
la presente en Valdearcos de la 
Vega á siete de Octubre de luil. 
novecientos trece. —Aniceto Gir- 
moua.—V.® B.”, El Alcalde, Eor 
tunato Blanco.

Núm. 2.739.
Don Rafael del Arroyo Gonzalez, 

Secretario interino del Ayun
tamiento de Robladillo.
Certifico; Que en la sesión or

dinaria Celebrad» por el Ayunti- 
miento eu el día de ayer, tué to
mado el acuerdo siguiente: «Acto 
seguido se dió cuenta de la Real 
orden circular del Ministerio de 
ra G b-jnación f - ha 30 de Sq- 

liembre ultimo inserta en el «Bo
letín Oficial» extraordinario de 
esta provincia del día 3 del ac 
toa! disponiendo que se proceda 
á declarar las vacantes ordinarias 
y extraordinarias que hayan de 
ser sometidas à la próxima .reno
vación bienal, cumpliendo al 
efecto lo prevenido eu el articulo 
45 de la ley Munícipai vigente: 
Enterados los señores del Ayun
tamiento del contenido de tal so
berana disposición, por unanimi
dad acordaron: Que siendo que 
corresponde cesar en 31 de lú- 
ciembre próximo á los Conceja
les Don Ecequiel Martin Hida'go, 
Don Severo Giralda Giralda, y 
Dou Donato Diez Diez, por haber 
sido elegidos en Diciembre ded 
año de 1909 que tornare i pose
sión en 1.® de Enero de 1910, las 
vacantes que se han de proveer 
son por lo tanto tres, no existien
do ninguna extraordinaria. Así 
mismo acordaron que se haga in
mediatamente público en esta lo
calidad y que se remita al Señor 
Gobernador Civil de esta provin
cia certificación literal de este 
particular para su urgente pu
blicación en el «Boletín Oficial» 
de la misma. No teniendo más 
asuntos qué tratar se levantó la 
sesión firmando la presente, de 
que yo el Secretario interino cer
tifico.—Manuel Giralda.—-Ece- 
quiei Martin.—Severo Giralda.—• 
Vicente Hidalgo.—Donato Diez. 
—Rufino Alonso.— Rafael del 
Arrayo, Secretario».

Ei particular inserto concuerda 
con ei acta original que se hal.ia 
en el libro correspoudiante del 
presente año, á que me remito. 
Y en cumpiimiento de lo acorda- 
Uu, á sus efectos expido la presen
te visada por el Señor Alcalde y 
sellada con el de la Alcaldía, en 
Robladillo á 0 de Octubrede 1913. 
—Rafael del arroyo.— V/ B ® El 
Alcalde, Manuel Giralda.

Nou. 2.740.
Don Rafa?! del Arroyo Gonzalez, 

Secretario del Ayuntamieuto de 
Villán de Tordesillas.
Certifico: Qie en la sesión or 

diñaría celebrada por el Ayunta
miento en el' día de la fecha, fué 
tomado el acuerdo siguiente: 
«Acto seguido se dió cuenta de la 
Real orden circular fiel Ministe
rio de la Gobernación fecha 30 de 
Septiembre ultimo, inserta en el 
«Boletín oficia » extraordinario 
de-esta provincia el día tres del 
actua!, disponiendo que se pro
ceda á declarar las vacantes ordí- 
uarias y extraordinarias que ha
yan de ser sometidas á la próxima 
renovación bienal, cumpliendo 
al efecto lo prevenido en el ar
tículo 45 de la ley Municipal vi
gente. Enterados los señores con
currentes do tal soberana dispo
sición, por unanimidad acorda
ron que siendo que corresponde 
cesar en 31 de Diciembre próxi
mo à los Coucejales D. Francisco 
Gonzalez Castaño, D. Martin Ada
lia GirJda y D. Mariano Gonzalez

Gonzalez, por haber sido eleai. 
dos en Diciembae del año mil no. 
vecientos nueve, que lo ajaron 
posesión en primero de Enero di 
mil novecientos diez, las vacan
tes que se han de proveer son por 
tanto tres, no existiendo niaefu. ! 
na extraordinaria. Asimisnio^ 
acordaron que se haga inmedia- 
mente público en esta localidad 
y que se remita al Sr. Goberna
dor civil de esta provincia certi- 
ficacioíi literal de este parlicuUr 
para su urgente publicación ea 
el «Boletín oficial» de la misma, 
No teniendo más qué tratar, 86 
levantó la sesión firmando la pra- 
seute de que yo el Secretario cer 
tífico.— Francisco Gonzalez.— 
Martin Adalia.—Mariano Gonza, 
lez.—Timoteo Gonzalez.—Felipe 
Adalia.—Rafael dei Arroyo, Se
cretario.»

El particular inserto concuer
da con el acta original que se 
halla en el libro correspondiente 
del presente año, á que me rem • 
to. Y en cumplimiento de k 
acordado y á sus efectos, expido 
la presente visada por el señor 
Alcalde y sellada con el delà 
Alcaldía en Villán de Tordesillas 
á 8 de Octubre de 1913.—Rafael 
del Arroyo, Secretario.—V '’ B.’, 
Ei Alcalde, Francisco Gonzalez,

■ NúM. 2.741.
Don Benito Granado Lopez, Alcal

de Coastituciojial de S¿xa Llo
rente. .
Certifico: Que en el libro de 

actas de este Ayuntamiento yeu 
la sesión ordinaria del mía veinti
siete de Septiembre, al fólio SO, 
existe una que copiada dice:

Acta de la sesión ordinaria dal 
día 27 de Septiembre de 1913.- 
En Sau Llorente á veíntisititeda 
Septiembre de mil novecieotos 
trece, siendo la hora ^señalada sa 
reunieron en la Sala Capitulaf 
los señores Concejales, Presiden
te D. Benito Granado,Concejales; 
D. Florencio García, D. Cielo Zu
mel y D. Agustín Bombin.—S‘ 
cretario, 1) Luis Nieto, bajo h 
presidencia del Sr. Alcaide don 
Benito Granado Ljpez, el 
acrio el acto ordenando dar 
tura al acta de la anterior 

quo 
leC' 
qua

fué aprobada (entro otros particu
lares.)

Seguidamente se acuerda re
mitir al Sr. Gobernador civil uoa 
certificación de la presente acU 
en la que se hace constar la pre 
xima renovación de este Ayun 
lamiento, c-sando de Coucejales 
los señores D. Florencio GarcÍJ 
Bombin, D. Cieto Zumel Rodri 
guez y Ü. Dionisio Lopez delà 
Fuente, para cumplimiento del 
art. 45 de la vigente ley Mu aid 
psh .

Y no teniendo más asuntos d’ 
qué tratar se dió por lermiuadn 
ej acto firmando los señores ,cou 
currenlcS al acto de que como Sa 
cretario certifico --Benito Grain 
do, Agustín Bombín, Cleto 2u 
mel, Florencio Garcia, y h^^l^ 
Nielo.

MCD 2022-L5



14 de Octubre de 1913

Y para los efoetos oportunos 
«pido la presente que firmo en 
Saü Llorente a seis de Octubre de 
mil n ovecientos trece.—SI Alcal
de, Benito Oranado.

Num. 2 742.
Don Emiliano Miravalles Avilés, 

Secretario del Ayuntamiento de 
esta villa de Pesquera de Duero.

‘ Certifico: Que eu el libro de 
actas de sesiones del Ayuntamien- 
toal folio 49 vuelto, hay una ex
traordinaria que copiada literal
mente es como sigue:

Sesión extraordinaria.—En la 
villa de Pesquera de Duero á 7 de 
Octubre de 1913, reunidos en la 
Casa Consistorial bajo la presi
dencia del Señor Alcalde D. Rufo 
Perez Erutos, los señores Conce
jales en su mayoría que se anotan 
al margen, se dió principio á la 
sesión con lectura de la anterior 
que fuó aprobada. Seguidamente 
el ^ñor Presidente dió cuenta 
del objeto de la reunion ordenan
do al Secretario diese lectura â la 
Real orden circular del Ministe
rio de la Gobernación, inserta en 
el «Boletín oficial» extraordina
rio de fecha tres del actual y en 
esppcial, la disposición primera 
delà misma; practicada que fué 
ycoinpenetrados los señores C^u 
cejales, sin discusión y por una 
iiiiuidad acordaron declarar las 
Vacantes ordinarias de los cuatro 
Conoejales que fueron elegidos 
00 la elección de 10 dé Diciem
bre de 1909 y que comprenden á 

Ilion Rufo Perez Frutos, Secun
dino Parez Bis ni to, .fosé Diez Gil 
y V i c e n te Rueda Niño, sin que 
paya que declarar ninguna ex
traordinaria. Y cumpiido el obje- 
lode la convocatoria se declaró 
larminada extendiendo la presen
ta que firman todoslosconourren- 
tw, de que cert'fico.—Rufo Pé
rez.— Moisés C trrascal.—Cres- 
wacio Gil.--José Diez —Fortu- 
palo Fernandez ue Velasco. — 
Ltricio Perez.—Secundi no Perez, 
"Emiliano Miravalles.

El precedente ioserto que obra 
pQ el libro y folio citados, cou- 
pnerda con el original á que me 
r8mitü. Y para que conste expido 
1’ presente visada por el Señor 

[alcalde en Pesquera de Duero à 
pile Octubre de 1913.— Emiliano 
RaYaUes.—V? B?. El Alcalde, 
pfo Perez.

Now. 2.743.
r®ú Manuel de la Fuente Minguez, 

Secretario del Ay untamiento cons
titucional de Bocos.
Certifico: Que ai folio veinti- 

pdel-libro do sesiones de las 
pe ielebra el expresado Ayuo- 
rmieoio hay una correspoodieu- 
’’‘I día cinco de los corrientes 

'1^8 entre otros contiene el si- 
Hiieote particular:
^'^acuerda por unanimidad de- 

.'’•■ar las vacantes ordinarias de 
''^Concejales de este Ayunta- 
J®Qlo, que corresponde cesar en 
^f'tHero de Enero próximo, Don 
’t^ciauQ Alvarez ViU-igumez,

D n Mariano de la Fuente Agua
do y D. Constantino Bravo Alva
rez, y que se haga público esto 
acuerdo en los sitios públicos de 
costumbre de la localidad, y se 
remita copia de este acuerdo al 
Exorno. Sr. Gobernador civil, co
mo está mandado.

Lo anteriormente relacionado 
concuerda à la letra con el origi
nal á que me refiero y para que 
conste y su remisión á dicha Su
perioridad,expido la presente que 
firmo con el V? B.*^ del Sr. Al
calde en Bocos á ocho de Octubre 
de mil novecientos t ece.—Ma
nuel de la Fuente —V.“ D.°, El 
Alcalde, Ponciano Alvarez.

.NúM. 2.745.
Don Indalecio Cuesta Fernandez, 

Secretario del Ayuntamiento de 
Villavaquerín.
Certifico: Que en el libro de 

actas de sesiones que celebra es' 
ta Corporación municipal ea el 
corriente año, al folio trece vuel
vo hay entre otros el acuerdo si
guiente.

Sesión ordinaria del día 6 de 
Octubre de 1913.—Por el Sr. Pre
sidente se dió cuenta de la Real 
orden circular publicada por el 
Ministerio de la Gobernación de 
fecha treinta de Septiembre pró
ximo pasado, inserta en el «Bole
tín oficial» y extraordinario de 
esta provincia correspondiente al 
día tros del actual; interesando 
que los Ayuntamientos procedan 
forzosamente antes del día diez 
de los corrientes á declarar las 
vacantes ordinarias y exlraordi- - 
oarias que hayan de ser someti
das á la próxi!na renovación bie
nal, cumpliendo al efecto lo pre
venido en el artículo 45 de la 
ley Municipal vigente lo que pro
ponía à la deliberación y discu
sión del Ayuntamiento

Enterados todos los señores 
asistentes, sin levantar (nano, y 
por unanimidíd se procedió á 
examinar los docummtos exis
tentes en el ar hivo municipal y 
expedientes de elecciones de los 
¿ños anteriores de los cuales re
sulta que las vacantes que han 
de ser objeto de la próxima reno
vación bienal son tres, las que 
desde este momento quedan de- 
claradascomo vacantes ordinarias 
cuyos nombres de aquellos se ex
presan á coníinuacion: D. Crís
pulo Marcos Calvo, D. Heraclio 
Marcos Calvo y 1). Lorenzo de To
rre Goinez, que fueron proclama
das Concejales en el año 1909 y 
fueron posesionados en sus car-» 
gos en primero de Enero de 1910, 
que se haga inmediatamente pú
blico este acuerdo en los sitios de 
costumbre de esta localidad, pa
ra conocimiento del vecindario y 
remitiendo á la vez al Sr, Gober
nador civil de esta provincia co
pia de este acuerdo á los fectos 
del artículo 47 de la ley Munici
pal vigente.

Concuerda bien y fielmente 
con el original de referencia al 
que me remito. Y para que cons

te y expedir al Sr. Gobernador 
civil de esta provincia expido la 
presente visada y sellada por el 
Sr. Alcalde en Villavaquerín à 
ocho de Octubre de mil novecien
tos trece.—Indalecio Cue.sia.— 
Visto Bueno, El Alcaide, Benja
min de Torre.

NoM. 2.763.
Don Matías Rodríguez Ortega, Se

cretario del Ayuntamiento de 
Roturas.
Certifico: Que al folio veinti

séis del libro de sesiones que ce
lebra este Ayuntamienos, hay 
una que entre otros particulares 
died así:

Sesión ordinaria del día 8 de 
Octubre de 1913.—Se dió lectura 
al «Boletín oficial» extraordina
rio correspondiente al día tres 
del actual, á la Real orden circu
lar del Ministerio de la Goberna
ción y al art 45 de la ley Muni
cipal vigente, para la renova
ción de ('oncejales, y ilespues de 
enterados, manifestaron que sólo 
hay una vacante de la última 
elección ordinaria de 1911, te
niendo que nombrar ó elegir cua
tro Cancejales en las próximas 
elecciones ordinarias. Y sin más 
asuntos de qué tratar, el señor 
Presidente dió por terminada la 
sesión y la firma con los señores 
asistentes de que yo el Secretario 
certifico.—Hermeegildo Maris
cal.—Mariano Sanz—Basilio Mar
tin z.—Milian Mariscal.—Luis 
Fernandez.—Matías Rodríguez, 
Sjcretario.

Es copia que concuerda con su 
original y para remitir al señor 
Gob)rnador civil do esta provin
cia, expido la presente que firmo 
con el visto bueno del Sr. Alcal
de en Roturas á 9 de Octubre de 
1913.—E. Secretario, Matías Ro
dríguez.—V.” B.”, El Alcalde, 
Hermenegildo Mariscal.

N u. 2.764.
Dou Miguel Redoudoy Redondo,Se

cretario del Ayuntamiento de esta 
villa de Quintanilla de Arriba.
Certifico: Que en la sesión ce

lebrada por Aynutimiento de es
ta villa en el día de ayer y á fin 
de dar cumplimiento á la Real 
orden del Ministerio de la Gober
nación de 30 del pasado Septiem
bre, relativa á que por los Ayun
tamientos se haga antes del diez 
del corriente la declBracion de 
vacantes de señores Concejales, 
tanto ordinarias como extraordi
narias y que han de ser someti
das á la próxima renovación bie
nal, la Corporación acordó hacer 
la declaración de vacantes en la 
siguiente forma:
DISTRITO Y SECCIÓN ÚNICA.

D. Primitivo Repiso Carrascal.
» Benito Redondo García.
» Eloy Arranz Tejero,
» Eugenio Sanz Repiso,
Y para que conte y sea remiti

da al Sr, Gobernador civil de la j 
provincia, expido la presente vi- ! 
sada por el Sr. Alcalde en Quin-J 

lanilla de Arriba á seis de Octu 
bre de mil novecientos trece.— 
El Secretario, Miguel Redondo. 
V.® B.®, el Alcalde, Primitivo Re
piso.

—-------- - ----- ---- --
N04. 2 705

Don Celedonio Coro Mínguez, Se
cretario del Ayuntamiento de Pi
nel de Arriba,
Certifico: Que en la sesión ce

lebrada por^ este Ayuntamiento 
en el día seis del actual, y á fin 
de dar cumplimiento á la Real 
orden del Ministerio de la Gober
nación de 30 del pasado Septiem* 
bre, relativa á que por los Ayun
tamientos se haga antes del diez 
del corriente la declaración de 
vacantes de señores Concejales, 
tanto ordinarias como extraordi
narias y que han de ser someti
dos á la próxima renovación bie
nal, la Corporación acordó hacer 
la declaración de vacantes ordi
narias las siguientes: D, Fulgen
cio Fernandez, D Lino Mariscal 
y D. Eugenio Bombin; no ha
biendo ninguna extraordinaria.

Y para que conste y sea remi
tida al Sr. Gobernador civil de la 
provincia, expido la presente vi- 
sada por el Sr. Alcalde en Piñel- 
de_ Arriba á nueve de Octubre de 
mil novecientos trece,—Celedo
nio Covo, Secretario, — V.® B.’, el 
Alcalde, C audio Moyano.

Nüm. 2.766.
Dou Anselmo Veganzones' Benito, 

Secretario del Ayuntamiento 
Constitucional de Fompedraza.
Certifico: Que en el libro de 

sesiones donde constan las que 
celebra esta Corporación muni
cipal, hay una correspondiente al 
día cinco de este mes que entre 
otros contiene el siguiente

Particular: Sin dilación aten
diendo á lo dispuesto en el ar
ticulo cuarenta y cinco de la vi
gente ley Municipal y teniendo 
en cuenta que en la última re
novación de este Ayuntamiento 
se cubrió una vacante extraordi
naria por defunción de uno de 
los Concejales procedentes de la 
elección del año mil novecientos 
nueve, á quien correspondería 
cesar en el año corriente, se acor
dó proceder por sorteo entro los 
cuatro Concejales elegidos últi
mamente á fin de saber cuál de 
ellos ha de cesar juntamente con 
los otros dos individuos proceden
tes de la elección dei año mil no
vecientos nueve, y con el cual se 
complete el número de tres que 
corresponden elegírse en el único 
Colegio y Sección de este térmi
no al hacerse la próxima renova
ción de Ayuntamientos; y veri
ficado dicho sorteo por medio de 
papeletas introducidas en bolas y 
éstas en un globo, resultó corres
ponder cesar ai señor Alcalde 
Don Angel Benito de la Fuente.

Verificado lo expuesto se acor
dó hacerlo público en forma á fin 
de que el vecindario sepa á qué 
ha de atenerse al verificar la 
próxima elección de Concejales
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con referencia al número que de
be ele^irge.

Es copia del original á que me 
remito.

Y para que surta sus efectos, 
en cumplimiento de lo interesa
do por Real orden circular del 
Ministerio de la Gobernación de 
lecha treinta de Septiembre ú - 
limo expido la presente visada 
par el Alcalde acidental en Fom
pedraza á siete de Octubre de mil 
novecientos trece. — Anselmo Vo- 
ganzones.—V.“ B.", El Alcalde 
accidental, Gil Plaza.

NoM. 2.767
Pon Agripino Rodríguez Carranza, 

Secretario del Aynutamieuto de 
Fuensaldaña.
Certifico: Que en la sesión ce

lebrada por este Ayuntamiento 
en el día de hoy y à fin de dar 
cumplimiento á la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación 
de 3Ô del pasa lo Septiembre, re 
1'1 ti va á que por los Ayuntamien- 
t s se haga antes del diez del co
rriente la declaración de vacan
tes de señores Concejales, tanto 
ordinarias como extraordinarias 
y que han de ser sometidas á la 
próxima renovación bienal, la 
Corporación acordó hicer la de 
claracioii de vacantes en la for
ma siguiente:

Unico distrito, Sección única, 
ordinarias por antigüedad, Üon 
Juan Lebrero Saldaúa, Dou Eus
taquio Poliz Parrado y Don Te
lesforo Villalba.—-Extraordinaria 
por sorteo de impar, Don Pedro 
Barrigón Gonzalez, total cuatro.

Y para que conste y remitir al 
señor Gobernador civil de la pro- 
vioci*, expido la presente con el 
V." B.“, del señor Alcalde en 
Fuensaldaña á nueve de Octubre 
de mil novecientos trece.—El Se
cretario, Agripino Rodríguez.— 
V.® B.®, El Alcalde, Juan Le
i rer ’.

NOM. 2.768.
Dou José Lorenzo Cañueto, Secre

tario del Ayuntamiento Constitu
cional de esta villa de Zaratau.
Certifico: ' Que en ed libro de 

sesiones celebradas por esta Cor
poración en el año actual, hay 
una ordinaria de esto día que en
tre los particulares que compren
do uno de ellos dice así.

También por unanimidad se 
acordó hacer constar que para la 
próxima renovación bienal de 
Concej.ales, les corresponde cesar 
á Dóri Julián Herrero Herrero, 
Don Anastasio Olmedo Cornuda*. 
Don Silverio Gutierrez Moral, 
Don Daniel Briso Montiano He 
rréro y Don Ramiro Barrigón 
González, siendo por tanto cinco 
vacantes ordinarias las que han 
de cubrirse igual al número de 
los que cesan.

Y para que conste y remitir al 
Señor Gobernador en cumpli
miento de lo ordenado por acuer
do del señor Alcalde y con su 
v-sio bueno, expido la presente 
90 jaratan á cinco de Octubre de

1 mil novecientos trece. — José 
L Canneto. —V® B.’, El Alcal
de, Julian Herrero.

Núm. *2.769.
Dou Nicolás Herrero Velasco, Se

cretario del Ayuntamiento de Re
nedo de Esgueva.
Certifico: Que en el libro de se- 

sim '.s que lleva esta Corporación 
municipal eu el corriente año, al 
folio diecinueve vuelto, se encuen
tra una que copiada á la letra es 
como sigue.' En la villa de Renedo 
de Esgueva á siete de Octubre de 
mil novecientos trece, previa con
vocatoria al efecto, se reunieron en 
sesión extra )rJiuaria los señores 
Ooncejale-* bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde D. Lorenzo Sinova Vi
toria, quien declare) abierto el acto 
y dijo: Que el objeto de la sesión no 
era otro que el que se dice en la 
convocatoria, cual es dar cumpli
miento á la Real orden circular del 
Ministerio de La Gobernación de 33 
de Septiembre últim i, inserta en el 
«Boletín Oficial» extraordinario co
rrespondiente al día 3 del actual. 
Dicha Corpor.mión, teniendo á la 
vista referida Real, orden, ordenó 
que por mi el Secretario se la diese 
lectura, como así lo verificó, y pe
netrada de su doctrina, como así 
bien de lo prevenido en los artícu
los 3-1 y 35 de la vigente ley Muni
cipal, acuerda declarar en este Mu
nicipio cinco concejalías vacante.s 
para las próximas elecciones, de las 
cuales cuatro de ellas son produci
das por los señores Concejales de la 
actualidad que fueron proclamados 
en la renovación de cinco de Di
ciembre de mil novecientos nueve, 
y la otra por aumento de otro con
cejal que corresponde á este Muni
cipio según el último Censo de po
blación aprobado. Y no habiendo 
más asuntos qué tratar se levantó la 
sesión que firman los señores con
currentes de que yo el Secretario 
certifico.— Lorenzo Sinova Vitoria 
—Cecilio Merino.—Cipriano García
— Daniel Calderón—-Nicolás Pérez. 
—Tomás Cañas.—El Secretario, Ni
colás Herrero

Concuerda bien y fielmente con 
su original á que me ígnito y me 
refiero, y para su remisión al señor 
Gobernador civil de esta provincia 
expido la, presente visada por el 
señor Alcalde y s liada con el do 
este Ayuntamiento en Renedo de 
Esgueva á nueve de Octubre de mil 
novecientos trece.— El Secretario, 
Nicolás Herrero.—V." B.”, El Al
calde, Lorenzo Sinova Vitoria.

Núm. 2.770.
Don Pantaleón Sánchez Holguera, 

Secretario del Ayuntamiento cons
titucional da e.-ííte pueblo de Bra- 
hojos de Medina.
Certifico: Que en el libro de sesio

nes corriente que celebra el Ayun
tamiento hay una de fecha seie que 
copiada dice: Eu Brahojos de Me
dina á seis de Octubre de mil nove
cientos trece se reunieron en la 
Sala Consistorial los señores de 
Ayuntamiento en sesión extraordi
naria, bajo la presidencia del señor 
Alcalde D. Julio Gutiérrez García^ 
y resultando número suficiente de 
Concejales para poder tornar acuer
do, por dicho Sr. Presidente se de
claró abierta la sesión, dando prin
cipio por la aprobación de la aote- 

rior y correspondencia recibida, de 
la que quedaron enterados.

Acto seguido, por el Sr. Alcalde 
Presidente se ordenó que por mi el 
Secretario diese lectura del «Boletin 
Oficial» extraordinario correspon
diente al día tres de los corrientes 
en donde se inserta una Real orden 
del Ministerii, de la Gobernación, 
eu la cual S. 31: el Rey (q. D. g) lia' 
tenido à bien disponer que todos 
les Ayuntamientos pi^cedan à de
clarar las vacantes ordinarias y ex
traordinarias que hayan de ser so
metidas a la próxima, renovación 
bienal, eu cumplimiento, al efecto 
lo prevenido en el artículo 45 de 
la ley Municipal vigente. Segui
damente, enterados Rj.s señores Con
cejales de la cicada orden, acuer
dan se diese lectura del acta de 
la sesión inaugural, que tuvo lu
gar el día primero de Enere de 
milj novecientos doce, relativa á 
la institución del nuevo Ayunta
miento, con el fin do ver quiéne.s 
son los Concejales- que les corres
ponde quedar para el bienio próxi
mo y de los Concejales que les co
rresponde cesar, y resultando no 
haber habido durante el presente 
bienio vacantes ordinarias ni ex
traordinarias, por lo cual se proce
de á la formación de las listas eu la 
forma siguiente:

Lista de los señores Concejales 
que les corresponde quedar por ha
ber tomado posesión el día 1.® da 
Enero de 1912.
D. Rogelio García Gonzalez.

» Julian Gutiérrez Villanueva,
» Ventura Gutiérrez Villanueva.
Lista de los señores Concejales 

que les corresponde cesar.
D. Julio Gutiérrez García.

» Eleuterio Roldán Barroca!.
» EleuterioDominguezDominguez

Asimismo dichos señores acuer
dan que del resultado de esta acta 
se exponga al público por medio de 
edicto y el «Bolotin» extraordina
rio del tres de los corrientes, para 
que llegue á conocimiento del ve
cindario yá la vez se remita al se
ñor Gobernador civil de esta pro
vincia copia certificada de la misma 
para su publicación en el «boletín 
Oficial». En este estado por repeti
do Sr. Presidente se levantó) la se
sión y despué.s de que íué luda la 
firman tocios los Concejales de que 
certifico.—Julio Gutié.’’r6Z.—Julián 
Gutiérrez.—Eleuterio Roldán —Ven
tura Gutiérrez —Eleuterio Domín
guez.— Rogelio García.—Pantaleón 
Sánchez, Secretario.

Es copia que concuerda con su 
original a que remito. Y para que 
surta sus efectos, expido la presente 
en cumplimiento de lo acordado en 
la precedente con el visto bueno del 
Br. Alcalde á siete de Octubre de 
mil novecientos trece.—Pantaleón 
tíanchez.— V.“ B.® El Alcalde, Julio 
Gutiérrez.

* Núm. 2.771.
Don Juan Martin Vega, Secretario 

del Ayuntamiento constitucional 
de Villaverde de Medina, del que 
es Alcalde Presidente D. Mariano 
Descalzo Sánchez.
Certifico: Que entre lus particula

res que comprende la sesión ordina
ria celebrada por la Corporación eu 
este día se encuentra el siguiente

Particular: So dió de la Real or
den circular del Ministerio de la 
Gobernación de fecha treinta de

Septiembre último y se procediódJ 
conformidad con lo que pre viene elj 
articulo 45 de la ley Municipal j 
revisar los expedientes de elección 
de Concejales y resultó que existen 
cuatro vacantes ordinarias, las quj 
han de ser sometidas á. la proxime 
renovación bienal de los cuatro se. 
ñore.s Concejales ti quiéue.s corres 
pón,de cesar en sus cargos y ^an dbn 
Alariano Descalzo Sánchez, [í, JL, 
nuel Rodríguez Sanromán, D. Praí. 
cisco Jiménéz Brea y; D. Ambrosio 
Pariente Tejederas,, y enterada la 
Corporación acordó declarar laj 
cuatro vacantes ordinarias y que3j 
haga público el acuerdo per medio 
de edicto.? y que se remita certifica, 
ción de este acuerdo al señor Go
bernador civil de la provincia áloi 
efectos que en dicha soberana dis- 
posición se ordenan,

El particular inserto correspondo 
bien y fielmente con el del acta ori
ginal de la sesión á que me refiero y 
remito en caso preciso. Y para qno 
así conste y remitir al señor Gober
nador civil de la provincia se pxpi. 
de la'pre.S0nte, visada y selladam 
el de la Alcaldía en yiHavôrde.dà 
Medina á nueve da Octubre de mil 
novecientos trece —Juan Martiu.- 
V.® B.®, El Alcalde, Mariano D^s 
calzo Sánchez.

lamiWiMiiHi
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

NOm. 2.761.
CÉDULA. DE CITAOIÓíí.

El Sr. Juez de instrucción da 
distrito de la Plaza de estaciudad, 
por proveído dictado en cuoipli- 
miento de orden de la Superior! 
dad dimanante de causa sobre es
tafa d0 un par de bolas contra Lá
zaro Marcos Gallego, ha acordado 
citar por medio de la presente á 
■Santiago Mucientes, de esta ve
cindad, a fin de que el día diez 
y seis del corriente mes de Octu
bre y hora de las nueve y inedia 
de su mañana, comparezca auto 
la Audiencia provincial de esia 
ciudad, á fin de asistir coui" 
testigo á las sesiones del juicio 
oral de indicada causa, bajo aper
cibimiento que de no verificurlo 
le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Valladolid nueve de Octubrede 
mil novecientos trece.—Sl Se
cretario, IJcenciado PeJrodel Ríu-

MMS M WIM
CARBONEO.

El día 2 del próximo Novi#‘ 
bre y hora de las doce, se celebri' 
rá en la casa principal del Cujo 
de San Quirce, sito en lériniu® 
de Los Ausines (Burgos), la 8Ui 
basta para corta de leñas de enci
na de dos de sus cuarteles, cuyi’ 
condiciones pueden examin»!'^® 
eu la casa de D. Tomás Canteli’ 
vecino de dicho pueblo.

Imprenta del Hospicio provincial)
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